
O R D E N A N Z A  Nº  3.172 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Impònese el nombre de “Avenida Hèroes de Malvinas” al trazado de la 

nueva arteria paralela a la Avenida 2 de Abril, en el tramo comprendido 

entre calle Juramento hasta la Avenida Felipe Varela (acceso norte ), 

segùn consta en croquis adjunto como Anexo I.- 

 

ARTICULO 2º.- Comunìquese, publìquese, insèrtese en el Registro Oficial Municipal y 

archìvese.- 

 

     Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los diecinueve dìas del mes de 

Abril del año dos mil uno. Proyecto presentado por el Bloque de la 

Alianza (Concejal Ramona SANCHEZ OLIVA).-  

 

 g.d. 


